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CONTRATO POR PRESTACION DE
SERVICIOS ALQUILER DE GRUPOS
MUSICALES DEL MES DE AGOSTO

2019



LIMEÑO DE

CORAZ ú N LCALDIA MUNICIPAL DE LA LIÍrlA
CON?RATO3

rE3 0E lootfo DEL 20ls

l{¡o
E CAnOAOo Dl Lil

EJECUGIO¡{ DEL PROYECIO
NUMERO OE

CONTRATO
PERIODO APROBACIOI{ Y OE fINALIZAOO

DEL PREAUPUESTO DEL PROYECÍO
oEscRlpcroi¡ UBICACIÓN

PREAUPUETTO OEL

PROYECTO LPI.

I JORCE ALBERTO PERAL"A
GOEILO

COT.ÍRATO DE SERVICIOA DE

ALqUILER COiIEO UAICAL

qUE AERA UÍILIZADO EiI LA' BODAS

DE LA ALCALDIA fIUI{ICIPAL
4,AOO.O0 29 DE AGOgTO DEL 2OI9

2
Z lRA ACARLE?H ?I}'?O
LEIVA

CONTR TO DE SERVICIOS DE

ALOUILER GRUPO TÚU3ICAL

qUE tERA UfILIZAOO EN LUOAi
DEt{Oiit]{aDo FERtLt¡ta, Et{ EL fitaRco
DE LA FERIA ACOSTI A"

29,90O.OO 02 DE AGOSTO OEL 2OI9

3
ZAINA SCARLETH PINTO
LEIVA

CONÍRAIO DE SERVICIOg DE

ALOUILER GRUPO ¡IUSIC L

IA'IOA ELITE qUE IERA UTILIZTADO E¡I
LA COLOI{IA FLORE3 DE OiIENTE POR

AC?IVIDADEA DE CO¡IVIVENCIA
toctaL

25,30O.OO I7 DE JUXIO DEL 2OI9

4
Z IR  3CARLETH P' TO
LEIVA

coNfRAfo oE SEnvtctoS DE

ALOUILER GRUPO MUAICAL

CRUPO IA GRAN BANDA UTILIZADO
EN LUcAn DE1{OMtI{AOO rENLtfit^, Eit
EL MANCO DE LA FERIA AGOAflTA.

29r90O.OO 07 DE ACOSTO DEL 2OI9

5
ZAIRA TCARLETH PI}{'O
LEIVA

CONTRATO DE 3CRVICIO' DE
ALOUIIER GRI'PO IIU3ICAL

ORUPO PUNTO CL VE UÍILIZADO EN

tuoan oEltofll¡aDo !!RtLtna, EN EL

fÚAiCO DE LA FERIA AGO3fIl{4.
27,AOO.OO 08 OE AGOSTO DEL 2OI9

23,OOO.OO 04 DE AGOSTO DEL 2OI96
ZAINA ÚCARLETH PIXÍO
LEIVA

CONÍRA?O DE SERVICTO3 DE

ALOUILEN GRUPO MUA¡CAL

GRUPO KANOELA UfILIZAOO EN

LUCAR DENOMIT{ADO FERILIÍIIA" E EL

MARCO OE LA FERIA AGOATINA.

NTE
AS HERNANOEZ
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á¡>--.,
\
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Jorge Alberto Peralta Coello
RTN 1003- 1953-000465

El Porvenir, San Manuel, Cortés

CONTRATO DE SERVICIO

GRUPO MUSICAT PERALTA AGRUPACION

CLIENTE: p L
TIPO DE SERVICIO: 4.. -^-,.1 r, f-.,.\rrt,,.'r-" Co rurV c'C 1 n-\ lo.
FORMA DE PAGO:

IMPUESTO SOBRE VENTAS:

VALORTOTALA PAGAR: 60
DURACION DEL EVENTO:

FECHADEINICIO: 29 Jt N;,o-s4.-. Á<:IsJ
FECHA QUE FINALIZA:

OBSERVACIONES:

oo
^ril )

NOTA: Hacer cheque a nombre de lorge Alberto Pe ta Coello.
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-rfeimcnt
- sc¡rleth Pinto Leiva

.o041971)39198

-l -Át- 
G'

CONTRATO

San C¡rlos de Sula, bloque #30loca#14
San Pedn¡ Sula, Ho¡duras,, C.A.

Tel: 55¿l-31 55, 55+9179

Conjunto musical I Rolanrl
Representante del conjunto musical Scerleth Pinto Leiva
Contralante un de Lima
El grupo musicaUbanda ejecutaná: 5 horas el día: 02 de:
En el salón Techeda de la ciudad de:
Empezará a las 9: Drn y finalizará a:

Teléfono del contratante

del año 2019
I,i /F
2 ¡m

Total, del contrato: 29.900.00
a¡ticioo:

Saldo: 29.9ü).lX)

ObSefvaCiOnes: El saldo pendiente tiene que ser cancelado dos horas antes de finalizar el evento, en
moneda nacional. Fuera del país en Dólares.

CONDICIONES O CLAUSI.LAS DEL CONTRATO
I . El hospedaje y alimentación de integmtes es por cueña del contratantc y es pa.¡-¿ 23Ccn¿§

I{abit¡¡u iones dobles.
2. En caso de camaval el cmfraante deberá lener una larima grand€, techada y en hrenas co¡rdiciones.
3. l,os Roland su rcpresentant€ no as¡miá ningrma responsabilidad y se cobrarán los servicios profesiooales como s¡ estos se

bubisan sido p¡rlados, es decir el valor tcÁal de ege cooEalo en caso se s¡sfr¡dier¿r o inferrumpieran las actuaciones
musicales en forrm paÍcial o otal o pr fficirie de h gn rgía eléctica, descdÉrE con peligro para h segrrridad del
personal de sus integr¿ntes o riesgos u oFa fr¡erza rmyor, ajenos a so voluntad-

¿1. Si en el lug¡r dc achraciéo" rtf,b h pressm¡in hü*r¿ oFa cel€tracióo y el persoql técnico f,c Rol¡¡d ¡o pudier¿
imtalar el equipo musical, trabajo pora el cr¡al nec¿sita un tiempo mínimo & una hora con tr€inta minutos, no asumiremos
ninguru respocsabilidad

5. El conEatarte deberá tener peúdi€nrc q¡e et equipo manejado por Lc Rohd es digital y por ende el amperaje del salón
debení ser ariba de E0 upi¡§ eo c¿so cmaüb no nos r€spúsabilizmo§, m se H h prese¡tacih ya que el equipo
puede sufrir gmndes daños.

6. Si el equipo muskal Lc Roard crslq¡nx datu causado pa'detennimfu persm Fffi en h ficta la rcsoosabilklad
por reparación del mismo la "<¡-¡ñ la persom que frnE este contraio eÍ r€p[es€otación propia o deerminado patronato o
Comité de festejos.

7. El contrarrÍe d€b€rá dar segufu,ad a h agn4*irh üna yez termirads l¿ fiesfa, y trasladar con autoridades (Militarcs o
Policial) rma hol-¿ frxra del hryr del everto.

6. El conjunto se reserva el derecho de no acn¡ar si el lugar de ubicación escogido por el contratmte no se ajusta a la acustica u
otras mzo[es técnicas, o lesionen su práctica profesional.

9. t os Robnd especíI-icá, qr¡e, en caso de gira artística ñ¡era del pa§ se re*rva el derecho de cancelar esie contrato dando diez
dias de aviso a los conEatant€s como mlnimo, sin perjuicio para el gmpo.

10. Si el Señor rfn¡¡.iIát¡tr.t dé Iirp, desDr¡6 de frmado este mnlrato quisiera prescindir de el por
un motivo gue no sea fi¡€r¿a rnaym, en caso foru¡ito comprobado, se obligara a pagar el 70olo del contrato.

I l. El confatante paganá €l 50olo sobr€ el valor de este contrato al mom€nto de firrnar el mismo.
12. Este contraJo no tiene ningun valor si el coú-¿¡ante m ha entsegado el antici¡ro corres¡nndiente al valor estipulado.
1 3. El incumplimiento a todss o algunas de las clausulas conte¡idas e¡r el prcsente documento,

recu¡rü al tribunal competente para demandar cargos de daños y p€úuicios.
14.

I para seguridad de anbas Innes, firma el presente conEato en la ciudad de
Dfas del mes de Aqosto del año 2019

Ita a cualquiera de las partes a

r.o
Z-^aira Scarleth I

a los

I0,rl,o
Piüo Leiva {\



I \¡ tt 1 LIMENO DE I
CORAZv

qox !€RECilos i¡JSLalA |n,(ti§PAREICá

5 de agosto 201 9

Licenciado
Ricardo Rivas Hemández
Gerente Administrativo
Su Oficina

Estimado Señor Administrador:

Sirva la presente para real¡zar el trámite correspondiente a nombre de La Señora
ZAIRA SCARLETH PINTO LEIVA, GRUPO MUSICAL LOS ROLAND por la
cantidad de LPS. 29,900.00 (VEINTE Y NUEVE ulL NOVECIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS) por concepto de crntratación de los servicios musicales el viernes 2
de agosto del 2019 en el horario de 9:00 p.m. a 2:00 a.m. en el lugar denominado
FERILIMA, en el marco de la feria Ag a.- Adjunto documentac¡ón

Atentamente,

J.S

D MUNICIP L -<-
Cc arch¡\/o

POLIC R)

Iel. 26{rB-2.lll*

(



I -.., Leive
San Carlos de §ula, bloque #30loca#14

San Pedro Sule, Honduras, C.A.
Tel: 554-3155, 554-917 9,tt98

CONTRATO

Conjunto musical Ba Elite
Representante del conjunto musical Scarleth Pinto Leive
Contratante ad de Lima
El grupo musical/banda ejecutaní: 5 horas el día: 17 de: A
En el salón Terim¡ Techeda de la ciudad de
Empezará a las y ñnalizaní a:

Teléfono del contratante-

del año 2019
/ Ferilime

2:(X) am
Total, del contralo: 25300.00

antrclDo: ...-.....--
Saldo: 25300-00

--

Observaciones: El saldo pendiente tiene que ser cancelado dos horas antes de finaliza¡ el evento, en
moneda nacional. Fuera del pais en Dólares.

CONDICTONE§ O CLAUSULAS DEL CONTRATO
I . EI hospedaje y alimentación de integantes es por cuenta del contratante, es par¿ ?1 Cenas

Habitac iones dobles
2. En caso de carnaval el contratarte deberá t€ner una tarima grande, teshada y en buenas condiciones.
3. Bardr Elitt su rep[€sentante no a$rnirá ningtma responsabilidad y se cobranÁn los servicios profesioflales como si estos se

hubieran sido presta&g es decir el valor total de est€ §ontsato en caso se suspendier:¿¡ o intemrmpieran las actuaciones
musicales txr foc'ma parcial o tml o por dúcimie & la energb el&¡ica, desüden€s con pcligro para la segr¡ridad del
personal de sus integrantes o riesgos u úa fi¡€rza orayor, ajenos a su vohmtad.

4. Si en el lugar' de afrr¡acbn, prtrb h fesmiírr tnóie¡¿ ma celehecirh y el persorsl tec¡rico B¡rde Elitc no pudiera
instalar el €quipo musical, tzbqh par¿ el c¡nl mcesita rm tiempo mlnimo de una hora con Eeinta minldos, no asumiremos
nioguna r€sponsabilida¿

5- El contra¡ante debeñá t€oer Fndient€ $Je el equipo manejdo por Br¡da Elite es digital y por e*de el amperaje del salón
debeni ser ariba de EO ryix, eo cco oom'arlo no nc rtspmsabilizams, lo sc hflá la pres€ntación ya que el equipo
puede sufrir grandes daños-

6. Si el equipo musical Bnd Eh on{gi- dalo ea¡xa¡to por deterrnimdas persqns presentes en la 6es¿ la ¡e+orsabilidad
por reparación del mismo la asumirá la persoa que f¡rre este conlrao e rBprcseñacion propia o determinado palronato o
Comité de festejm-

7 . El contrafante deber¿ dar seguridd a k €ñ4aÉir5e rma vez termiruda la fiest4 y úastadar con aúoridades (Milita¡es o
Policial) una hu'aIirera del ¡rye del evetúo-

8. El conjunto se reserva el derecho de no actuar si el luga de ubicación escogido por €l contratante no se ajusta a la acústica u
otras razones técnicas, o lesionen su pnáctica profesional.

9. Bande Elitc especíñca, que, en caso de gird artktica fuera del paiq se resewa el de¡echo de cancelar esfe contrdto da¡ldo diez
días de aviso a los conlratantes conn mínimo, sin perjuicio para el gmpo-

10. Si el Señor Mnn¡cip¡lirl¡rl d¿ l.irne después de §rmado est€ cont-alo quisiera prcscindir de
el por un motivo que no sea fuerza mayor, en caso fortuito comprobado, se obligara a pagm el 70olo del mntrato.

I l. El contratante pagará el 50oZ sobre el valor de este contrato al momento de firma, el mismo.
12. Este conFato no tiene ningún valor si el contratante no h¿ entregado el anticipo correqnndiente al valor estipulado.

I 3- El incumplimiento a todas o algunas de las clarsulas contenidas er el presente documento, faclha a cualquiera de las partes a
recurrir al tribu¡¿l competente para demandar cargos de daños y perjuicios

-Z:* O,nlt,
Z-aira Scarleth Pilto Leiva
RepresentantC lranda l,lrte

7.qr,¡¡q

9:OO

t4.
Y para seguridad de ambas partes, finna el presente contrato e¡r la ciudad de

Dias del mes-de--__Ju.l&.-_____ ,{el año 2019

i



/'

iÁciu.e¡¡
/Érrlcrt Pinto Leiv¡

San Carlos de Sula, bloque #30loca#14
S¡n Pedro Sul¡, Hondur¡s, C.A.

Tel: 554-3155, 554-9179¡1975039198

Conjunto musical l.¡C Bendr
Representante del conjunto musical 7.2 Scarletb Leiva
Contratante Municip¿lidad de Lim¡
Asociación Maco Pinto ej;"t-áEho.as el dia 07 de:
Bn el salón Tarima Techada de la ciudad de:

del año 2019
/ Ferili

Empezará a las 8:(X) om y finalizanía: l:lX) ¡m
Total, del contato

anticipo:
Saldo

: 29.9{D.00
Teléfono del contra¡anf€-

29

Observacione§: El saldo pendiente tiene que ser cancelado dos horas antes de finaliza¡ el evento, en

moneda nacional. Fuera del país en ftlares.
CO¡TDICIONES O CLAUSULAS DEL CONTRATO

I . El hospedaje y alimentación de integrantes es por cuenta del contrataote y es para alm y 23 cenas
Habitaciones dobles

2. En caso de cámaval el contrata¡rte deberá tener una tarima grande, techada y en buenas condiciones.
3. La Gran BrtrdN su repres€ntante no asumirá ninguna rcsponsabilidad y se cobrarán los servicios profesionales como si estos

se hubier¿n sido prestados, €s d€cir el valor total de este contrdo en caso sc suspendieran o intemrmpieran las actuaciones
musicales en forrna parcial o total o por drficiacia de la anergia eléctrica, desordenes con peligro para la seguridad del
p€rsonal de sus integrantes o riesgos u otra ñra-za mayor, ajenos a su voluntad-

4. Si en el tugar de actuei&L Feyb h prEs€otrkh hub*ra otra cel€üre¡in y el peisoÚal té.nico La Gr¡¡ Br¡d¡ oo pudier¿
instalar el equipo musical, trabajo pam el cl¡al necesitaun tiempo minimo de una hor¿ con úeinla minúos, no asumiremos
ningrma rcsponsabilidad-

5. El contr¿tante deb€rá tener p€odiente que el equipo manejado por Grrn Banda es digital y por ende el amperaje det salón
debeniL ser aniba de 80 anpcrirts, eo cro curFaio no Dús responsabiliz¡mos,, no so ha'á Ia presenacih ya que el equipo
puede suFir grandes daños-

6- §i el equipo musical de Grr¡ Bod¡ slflra cua\uis daño causado po'detcrmin¡dc personas presentes en la fiesta, la
responsabilidad por reparrciúr del misr¡o la asumirá h persona qu€ fiñre este cooFato en representación propia o
determinado patronato o Comite de ft*eln

7. El contratante deberá dar seguridad a ta agrupackh una vez terminada la fiesta, y traslada¡ con autoridades (Militares o
Policial) una hora ñrra del luga'del eveoro.

8. El conjunto se res€rva el derecho de no actuar si €l lugar de ubicación escogido por el contr¿tante no se ajusta a la acústica u

otras razones técnicas, o lesion€n su práctica profesional.
9. Gmn BeDdr esp€cífica, que, en caso de gira artísica fuera del país, se reserv-¿ el derecho de cancelar este con§ato dando

diez días de aviso a los contralantes como mlnimo, sin perjuicio para el gmpo.
10. Si el cd de l.ime de firmado este contrato quisiera prescindir de

el por un motivo que no sea fuerza mayor, en caso fortuito comprobado, se obligara a pagar el 70plo del contr¿to.
I l. El contntante pagErá el 50plo sobre el valor de este contrato al momento de firma¡ el mismo.
12. Este contl'ato no tiene n¡ngún ralor si el contratante no ha entregado e[ anticipo corespondiente al valor estipulado.

1 3. El incumptimiento a todas o algunas de las clausulas contenidas en el presente documento, frculta a cualquiera de las panes a

T

recurrir al tribunal comp€tente para demandar cargos de daños y perjuicios.

Dias del mes de del año 2019-zd
§o r.rh

\§'

:

Leiva

los

CONTRATO

Y para seguridad de ambas partes" firma el pres€nte cont'ato en la ciudad de

Zaira Scarleth ,*



LIMENO DE /
CORAZv N

7 de Agosto 2019

Licenc¡ado
Ricardo Rivas Hemández
Gerente Administrativo
Su Oficina

Cc: archivo

Estimado Señor Adm¡nistrador:

S¡rva la presente para realizar el trámite conespondiente a nombre de La Señora
ZAIRA SCARLETH PINTO LEIVA, GRUPO ftlUSlCAL LA GRAN BANDA por la
cant¡dad de LPS. 29,900.00 (VEINTE Y NUEVE MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS) por concepto de contraiación de los servicios musicales el m¡ércoles
7 de agosto del 2019 en el horario cle 8:00 p.m. a 1:00 a.m. en el lugar
denominado Ferilima en el marc¡ de la feria Agostina. .- Adjunto documentación.

Atentamente,

LICIA
I

S

c

E UNI

LDf

-\



Pinro Ltive
9E

Sen C¡rlos de Sule, bloque #30loca#14
San Pedro Sula, Ilondures, C.A.

Teh 554-3155,55+9179

Pu to Cleve
Rcpresentate del conjrmto musical ficrrleth Pinto Leiv¡

de Lima
El grupo musicaVbarida ejecutani: 5 horas el dia: 08 de' Asosto del año 2019
En el salón erlm Tech¡da de la ciudad de Limr /F
Empezani a las 9:00 om y finalizaní a: ). em

Total, del contrato: 27.óü).fi)
Telélbno del confratan a¡rticim:

Saldo

Obsgrvaciones: El saldo pendiente üene que ser cancelado dos horas antes de finalizar el evento, en
moned¿ nacional. Fuera del país en Dóla¡es.

CONDICIONES O CLAUSULAS DEL-CONTRATO
I . El hospedaje y alimentación de inlegrantes es por cuenta del conratante y es par¿ ?1 Cenas

H abitacion€s dobles-
2. En caso de canraval el conEatante d€berá tensr u¡la r ima gr¿nde, techada y en br¡enas condicionc.
3. Punto Clrvc sr repres€ntante no asrmirá ninguna responsabilidad y se cobrarán los sewicios profesionales como si estos se

hubiera¡ sido prestadof es decir el valor total d€ este contrato e-n caso se suspeirdieran o i¡terruripieran las acluaciones
musicales en foflm porcisl o tÉI o pú dclñci*b de h energl¡ eléctrica, destrderr€s con peligro pu-a la seguridad del
personal de sus inlegrmles o riesgo8 u otra fra-a rryor, ajenoo a su vohmtad-

4. Si en el lugar dc actEi¡h!" FEyb b gescneih hficfa oFa el€ür&ión y el pqssnl téc¡rico hrto Chvc ro pudiera
imtalar €l equipo musical, tabqio pü'a el onl necesita rm tiempo mínimo de una hora csr treinta mi fos, no asumiremos
ninguna responsabilidad-

5. EI contratante deberá ten€r p€rdie e $E el equipo manejado por Potrto Cbvc es digital y por ende el amperaje del salón
debcní ser ariba de t0 alryerios en c=o cúaio m nm rcspmsabiliz¡m+ no se hmá b Ftseotaclh ya que el equipo
puede sufrir grandes daños.

6. §i el equipo musical hrto Clrre crnlqic dalo carado poÍ determinedas persoaas prese¡*es en la fieste la
rcsponsabilidad pc reparacfuin dcl mismo h as¡mirá h persona que firme este contrato en representaci«in propia o
det€Íninado peontu o Comié& ftselx"

7. El contrata¡rt€ debeá dar seguridad a tr agrqeckh rma vez tefminada la fi€§a, y sasldar con autoridades (Militares o
Policial) rma hora fucra del lugr del evcño-

8. El conjunto se reserva el derecho de no actua si el lugar de ubicació escogido por el contratante no se ajusta a la acustica u
otras razones técnicas, o lesionen su pnáctica profesional.

9. Punto Clave específica, que, en caso de gir¿ ütistica fuer¿ del poís, se reserva el derecho de camehr esfe contr¿to dando
diez dias de aviso a los contratantes como mlnimo, sin pcrjuicio para el gnrpo.

10. Si el Señor Mrñi.iF.l¡¡lr¡l d¿ I iÉr¡ después de firmado el€ cont-¿¡o quisiera prescindir de
el por un motivo que no sea fuerza nnyor, en caso fortuito cmprobado, se obligara a pagar el 70plo del contrato-

I l. Et contra¡aúe pagani el 5(P/o sobrÉ el valo[ de este conFato al moñiento d€ fiÍmar el mismo.
12. Est€ contrato no tiene ningún valc si el conEa¡mte no ha enEegado el a¡ticipo correspondiente al valor estipulado.

I 3. El incumplimiento a todas o algunas de las clausulas cootcnidas e¡r el prese¡rte documento, faculta a cualquiera de las panes a
recurrir al tribunal competente par¿ demandar cargos de daños y perjuicios-

00

14.
Y para seguridad de ambas partes, finna el prcsente contrato en la ciudad de

ulio del año 2019'Z^
rt/ ,n f,D 5l

Zaira Scarleth P Leiva

Dias del

tsunto LTAVE
¿._'

n

CONTRATO



ALCATDIA MUNICIPAL DE tA IIMA LIMEÑo DE /
R-TANII.\ IO t}E CORI [,S, RI,PUtsLICA DL HÜNT)URA§ coRAZ9 N

co!¡ 
'EtE{iics 

ill§fi!

8 de Agosto 20't 9

L¡cenc¡ado
Ricardo R¡vas Hernández
Gerente Admin¡straüvo
Su Oficina

Estimado Señor Administrador:

Sirva la presente para realizar el trámite corespond¡ente a nombre de La Señora
ZAIR-A SCARLETH PINTO LEIVA, GRUPO MUSICAL PUNTO CLAVE poT Ia
cantidad de LPS. 27,600.00 (VEINTE Y SIETE MIL SEISCIENTOS LEIIIPIRAS
EXACTOS) por concepto de contratiación de los servicios musicales el jueves 8

de agosto del 2019 en el horar¡o de 9:00 p.m. a 2:00 a.m. en el lugar denominado
Ferilima en el marco de la bria Agostina. .- Adjunto documentación.

Atentamente,

5§

Ccr archi\,o

E UNICI



rleth Pinto l,civa
San Crrlos de Sule, bloque #30loca#14

Sen Pedro Suh, Honduras, C.A.
Tel: 554-3155, 554-9179

CONTRATO

Conjunto musical K
Representante del conjunto musical 7,w¡g. Pinto Leiva
Contratante de Lima
El grupo musicaUtnnda ejecutaní: 5 horasel día: M dc: A del año 2019
En el salón T Techada de la ciudad de: Lime / Ferilime
Empezaní a las finalizará a: 2:00 am

Total. del contralo: 23,0(X).(X)

Teléfono del contratante -ü"ipo: 
..-

Saldo: 23.0fi).fi)

ObservaciOnes: El saldo pendiente tiene que ser cancelado dos horas antes de finalizar el evento, en

moneda nacional. Fuera del país en Dólares.
CONDICIONES O CLAUSULAS DEL CONTRATO

1. El hospedaje y alimentacién d€ integrantes es por cuenta del contratarite y es para
Habitaciones dobles.

2. En caso de cam¡val el contralante deüerá rener una rarima grande, rechada y €n buenas condiciones.
3. K¡ndel¡ su repres€ntante no asumirÁ ninguna responsabilidad y se cobrarán los servicios profesionales como si estos se

hubieran sido prcstados, 6 decir el valor total de esfe contralo Ér cáso se susp€údieran o intemrmpie,ran las actuaciones
musicales en forma parcial o total o prffici*ia dc Ia €r€rg¡a elécrica dcsqdeffi con peligro para h seguridad del
pefsonal de sus integrantes o riesgoc u clra fie-za nryor, ajenos a su volu¡tad.

4. Si en el lugar de a.fffi¡to, prw¡o h prÉ€ntaci(h ln{ra'r¿ orra celctmkia y el persm¡ técnico Kl&h lo pr¡diera insalar
el equipo musical, trabajo pra el cr¡¿l necesit¿ un tierrpo minimo de una hora con teinta miflfos no asumiremos ninguna
responsabilidad-

5. El conÍalante deb€rá temr per¡d¡ent€ qr el equipo manejado por lturdele es digital y por ende el amperaje del salón deberá

scr rriba de 80 ryir:s, €r c.so cúrb m nc re+oosobitiza¡rcc' m se haá Ia pc lffii )"¿ S¡e el equtp" p"ede
sufrir gra.ndes daños.

6. Si el equipo musical X¡¡dcfr ohui¡ daño carsado por daerminfu FsG Fcstales €n h ñese la rc+onsabilidad
por reparación del mismo la asmirá la persona quc ñfrIE este cortrato en represcntacifr propia o detsminado patrona¡o o
Comité de festejos.

?. El conratante deberá dar seguridad a h qrplh E¡a vez termürada la ñ€sa, y E-¿sladar cor¡ autoridades (Milita¡es o
Policial) una hora frrcra del lug¡r del ew[to-

E. El conjunto se r€serva el der€cho d€ no actr¡ar si el lugar de ubicacién escoúdo por el contratante no s€ ajrsta a la acustica u

otr¿s fazones técnicas, o lesionen su práctica profesional.
9. Kendele especific¿ que, en caso de gir¿ ardsrica ft¡era del Fis, se reserv'¿ el derecho de ca¡rcelar ese com-ao da¡do diez

días d€ aviso a los contra¡anles como mlnimo, sin perjuicio para el grupo.
10. Si el S€ñor rlnn¡.ill. ti¡tx.t d¿ t.i.n, desDrÉs de frmado esle contrato quisiera prescindir de el por

un motivo que no s€a fi!€rza mayor, eri c¡so forurito cornprobado, se obligara a pagar el 70plo del contr¿to.
I t. El contralante pagará el 50olo sobre el valor de este contralo al momenlo de f[mar el mismo-
12. Este cont'at3 no tiene ningfin ralor s¡ el coflFatante no ha entegado el anticipo corre+ordi€nte al y¿lor estipulado.

13. El incumplimiento a todas o algunas & las clausulas contenidas en el prEsante

recurrir al tribunal compelente para derranda¡ cargos de daños y perjuicios.

14.
Y para seguridad de ambas partes, ñrma el prcsente contrato en la ciudad de

faculta a cualquiera de las partes a

Dias del m§,-de____Ág9qto _ del año 20 I 9

Z-o,k l^h
-x !

Zaira Scarleü [,eiva

I


